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ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIO SEMIPRESENCIAL 

FECHA: 11 de agosto del 2022 

Siendo las 9:15 am. de la mañana del día 11 de agosto del 2022, se reunieron los 

miembros de Consejo de Facultad en la ciudad universitaria, Facultad de Trabajo 

Social, cito en Sala docente del pabellón antiguo y modalidad virtual mediante el link 

https://us02web.zoom.us/j/88646523817?pwd=eDVocjdNRDRnclIvS29wbDB2dnI5Zz0

9  con la finalidad de aprobar la agenda programada para la presente sesión, conforme 

a la citación N° 006-2022. Sesión que se desarrolló con el siguiente resultado: 

QUÓRUM. 

La señorita Decana dio la bienvenida a los miembros de Consejo de Facultad; se 

prosiguió la verificación de quórum por la secretaria técnica; siendo así: 

APELLIDOS Y NOMBRES Miembros participantes en 
consejo de facultad según 
modalidad 

DOCENTES PRINCIPALES  

 VALDERRAMA ZEA, VIVIAN RENE Presencial 

PINTO SOTELO, GEORGINA ALEJANDRINA Virtual 

HITO MONTAÑO, YSABEL CRISTINA Virtual 

CORREA CHARAJA, PATRYCIA Virtual 

ZEGARRA UGARTE, SOLEDAD JACKELINE Presencial 

PALOMINO COILA, MARTHA ROSARIO Virtual 

QUISPE ARAPA, VICTORIA DELFINA Presencial 

DOCENTES ASOCIADOS  

ZENTENO MAMANI, ANGELICA ESPERANZA Presencial 

FLORES CHAVEZ, NILDA MABEL Presencial 

DOCENTES AUXILIARES  

PARI CCAMA, YOLANDA Presencial 

ARPASI CHAMBI KATIA MARLENY Virtual 

https://us02web.zoom.us/j/88646523817?pwd=eDVocjdNRDRnclIvS29wbDB2dnI5Zz09
https://us02web.zoom.us/j/88646523817?pwd=eDVocjdNRDRnclIvS29wbDB2dnI5Zz09


 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO – PUNO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
 

2 
ST-FTS/jvbv 
 

ESTUDIANTES.  

1. ANCACHI LIMACHI, WUELMER ALEX Presencial 

2. QUISPE QUISPE JUAN DENILSON Presencial 

3. HUANCA LAURA EVELIN JANIRA Presencial 

4. CORONEL CABRERA DANITZA MAYLET Virtual 

5. MAMANI COAQUIRA EVELYN YANILET Virtual 

 

Acto seguido se dio inicio la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad, con la 

siguiente agenda: 

Informes: 

La Srta Decana indica que salieron resoluciones que se tenían que atender con suma 

urgencia y que se darán cuenta en este consejo de facultad y solicita a la secretaria 

técnica que pueda dar lectura de ello: 

Srta secretaria técnica informa de las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 237-2022-D-FTS-UNA-P donde SE RESUELVE:  

Artículo Primero.- AUTORIZAR, el REINGRESO de NOTAS, para 03 cursos del 2020-I 

que se indican a continuación, de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la 

Facultad de Trabajo Social, siendo las siguientes:  
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SOLICITAR a la Oficina de Vice Rectorado Académico la autorización para la apertura 

del Sistema y el reingreso de notas del 2020-I de los Cursos de: Políticas Sociales 

Sectoriales, Sistematización y Teoría del Desarrollo, a cargo de los docentes indicados 

de la Escuela Profesional de Trabajo Social. 

Pedidos: 

Srta Decana procede a realizar los siguientes pedidos: 

- Licencia por estudio de la M.SC Ildaura Fernández Baca Barrio de Mendoza. 

- Informe de actividades desarrolladas en la implementación del Plan de 

Nivelación para estudiantes ingresantes 2022-I.  

Como también la Dra Nilda Mabel Flores Chavez sobre: 

- Aprobación del diagnóstico,  informe de actividades desarrolladas en la 

implementación del plan de nivelación para estudiantes ingresantes 2022-i y 

resoluciones de reconocimiento a la comisión y docente de apoyo. 

ORDEN DEL DIA: 

1. Grados y títulos:  

Visto: 

El expediente recibido virtualmente en fecha 09 de agosto del 2022, 

presentado por la Egresada ALVAREZ JOSEC JESICA CIRILA y el Informe N° 

1725-2022-ORAA-UNA-PUNO de la jefa de la Oficina de Registro y Archivo 

Académico de la UNA-PUNO, para la expedición del GRADO ACADÉMICO DE 

BACHILLER en TRABAJO SOCIAL, bajo la modalidad de Bachillerato 

Automático. 

Acuerdo: DECLARAR, expedito a la Egresada ALVAREZ JOSEC JESICA 

CIRILA para que se otorgue el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER en 

TRABAJO SOCIAL y proponer ante el Honorable Consejo Universitario de la 

UNA para su ratificación.  

2. APERTURA DE SOBRES PARA CONTRATO DOCENTE, POR OFERTA 

EDUCATIVA II SEMESTRE 2022 (PLAZAS DESIERTAS) 

VISTOS:  
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El Memorando N° 280-2022-VRACAD-UNA, de fecha 21 de junio del 2022, 

remitido por el Vicerrectorado Académico de la UNA, en el que comunica que 

por oferta académica RVM 014-2022- MINEDU, la Facultad de Trabajo Social, 

tiene proyectado la CONTRATACION de docentes, para el año académico 

2022-II. ( 01 Plaza B1.- 03 Plazas B2.- 01 Plaza B3 = Total 05 plazas para 

contrato). Los Criterios de Prioridad para Invitación a Ejercer Función Docente 

en las Diferentes Escuela Profesionales de la UNA-Puno, para el Segundo 

Semestre del año académico 2022, remitido por el Vicerrectorado Académico 

de la UNA. 

Y en sesión de Consejo Universitario de fecha 27 de julio del 2022, se aprueba 

las propuestas de los Consejos de Facultad de declarar ganadores y/o 

desiertas en esta última convocatoria (50%), y la imperiosa necesidad de 

atender el requerimiento de profesores, para satisfacer la demanda académica 

de las distintas escuela profesionales y considerando la no postulación de 

profesionales con los requisitos exigidos por la Ley Universitaria 30220. Que, 

en la Escuela Profesional de Trabajo Social de la UNA-PUNO, han quedado 03 

plazas desiertas en el Concurso Público de Cátedras para Contrato Docentes 

2022-II, contratos tipo B2. 

Acuerdo: 

PROPONER, al Honorable Consejo Universitario, el Contrato de Docentes para 

el II semestre del año académico 2022, en las Plazas B-2 por Oferta 

Académica para la Escuela Profesional de Trabajo Social, a partir del 11 de 

agosto del 2022, hasta la finalización del II semestre 2022; según el siguiente 

detalle: 
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3. APROBACIÓN DE CUADRO DE EQUIVALENCIA 

VISTO: 

El Informe Nº 259-2022-CA-FTS-UNA, de fecha 25 de julio del 2022, remitido la 

Coordinadora Académica de la Facultad de Trabajo Social, quien solicita la 

Aprobación en vía de regularización el Cuadro de Equivalencias de las 

Egresadas: CUCHO QUISPE GLADIS, QUISPE MEMDOZA ANA GABRIELA, 

RAMOS DUEÑAS FLOR NEYDA, CHOQUE COPA ROSLIN, QUISPE QUISPE 

MARILUZ ALEXA, ARCAYA ALANOCA FATIMA, ENRIQUEZ BLANCO 

GLADYS CARMEN; del plan de Estudios 04 al Plan de Estudios 05 del 

Currículo Flexible por Competencias 2016-2020. 

ACUERDO: 

SE RESUELVE: Aprobar de los estudiantes: 

APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Exalumna: CUCHO QUISPE GLADIS con Número de Matrícula N° 140316, de 

la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del 

Plan de Estudios 4 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible por 

Competencias 2016-2020 (versión 3.0) en el presente semestre 2022-I. 

APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Exalumna: QUISPE MEMDOZA ANA GABRIELA con Número de Matrícula N° 

104476, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación 

Curricular del Plan de Estudios 4 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible 

por Competencias 2016-2020 (versión 3.0) en el presente semestre 2022-I 
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APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Exalumna: RAMOS DUEÑAS FLOR NEYDA con Número de Matrícula N° 

123447, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación 

Curricular del Plan de Estudios 4 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible 

por Competencias 2016-2020 (versión 3.0) en el presente semestre 2022-I. 

APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Exalumna: CHOQUE COPA ROSLIN con Número de Matrícula N° 124870, de 

la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del 

Plan de Estudios 4 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible por 

Competencias 2016-2020 (versión 3.0) en el presente semestre 2022-I 

APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Exalumna: QUISPE QUISPE MARILUZ ALEXA con Número de Matrícula N° 

153163, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación 

Curricular del Plan de Estudios 4 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible 

por Competencias 2016-2020 (versión 3.0) en el presente semestre 2022-I. 

APROBAR en via de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Exalumna: ENRIQUEZ BLANCO GLADYS CARMEN con Número de Matrícula 

N° 125198, de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación 

Curricular del Plan de Estudios 4 al Plan de Estudios 5 del Curriculo Flexible 

por Competencias 2016-2020 (versión 3.0) en el presente semestre 2022-I 

APROBAR en vía de regularización el Cuadro de Equivalencias de la 

Exalumna: ARCAYA ALANOCA FATIMA con Número de Matrícula N° 120463, 

de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para la adecuación Curricular del 

Plan de Estudios 4 al Plan de Estudios 5 del Currículo Flexible por 

Competencias 2016-2020 (versión 3.0) en el presente semestre 2022-I. 

4. APROBACIÓN DE LA REVISTA DE INVESTIGACIÓN: 

VISTO: 

El Oficio Nº 065-2022-DUI-FTS-UNA-P, de fecha 02 de agosto del 2022, 

remitido por la Dra. Ysabel C. Hito Montaño Directora de la Unidad de 

Investigación de la Facultad de Trabajo Social, quien solicita la aprobación del 

PROYECTO DE CREACION de la REVISTA CIENTIFICA 2022-FTS, la misma 

que contribuirá al avance de la Facultad, en el marco del proceso de 

acreditación de la misma. 
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ACUERDO: 

Se aprueba el proyecto de creación de la revista Científica 2022-FTS, mediante 

Consejo de facultad, la misma que implementará de acuerdo a las normas del 

Vicerrectorado de Investigación de la UNA cumpliendo los requisitos del 

Repositorio institucional. 

5. APROBACION DEL PLAN DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO 

Visto: 

La Carta Nº 003-CSE-FTS-UNA-2022, de fecha 21 de julio del 2022, 

presentado por la M.Sc. Zaida Mendoza Choque, Coordinadora de 

Seguimiento al Egresado de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la 

Facultad de Trabajo Social, quien remite el PLAN DE SEGUIMIENTO AL 

EGRESADO, para su aprobación en Consejo de Facultad, en cumplimiento al 

factor 12/estándar 33,34. 

Acuerdo: SE APRUEBA el Plan de seguimiento al egresado, el mismo que 

consta de 09 folios. 

6. APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL CICLO DE CONFERENCIA PARA 

EGRESADOS 

Visto: 

La Carta Nº 003-CSE-FTS-UNA-2022, de fecha 21 de julio del 2022, 

presentado por la M.Sc. Zaida Mendoza Choque, Coordinadora de 

Seguimiento al Egresado de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la 

Facultad de Trabajo Social, quien remite el PROYECTO DEL CICLO DE 

CONFERENCIAS PARA EGRESADOS, para su aprobación, en Consejo de 

Facultad 

Acuerdo:  

SE APRUEBA el Proyecto del ciclo de conferencia para egresados. 

 

7. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO 

Visto: 

La Carta Nº 003-CSE-FTS-UNA-2022, de fecha 21 de julio del 2022, 

presentado por la M.Sc. Zaida Mendoza Choque, Coordinadora de 

Seguimiento al Egresado de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de la 

Facultad de Trabajo Social, quien remite el PROYECTO DEL CICLO DE 
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CONFERENCIAS PARA EGRESADOS, para su aprobación, en Consejo de 

Facultad 

Acuerdo:  

SE APRUEBA el Proyecto del ciclo de conferencia para egresados. 

 

8. LICENCIA POR ESTUDIO DE LA M.SC ILDAURA FERNÁNDEZ BACA 

BARRIO DE MENDOZA  

Visto: 

La carta de fecha 19 de julio del 2022, con número de recepción 98 de la 

Facultad, presentado por la M.Sc. Ildaura Fernández Baca Barrio de Mendoza, 

docente principal a D.E de la Facultad de Trabajo Social, en el que solicita 

Licencia por Estudios por 01 año, con goce de haber, para Optar el Grado 

Académico de Doctora en Ciencias Sociales, Gestión Pública y Desarrollo 

Territorial y el Informe Legal N° 1127-2022-OAJ-UNA-PUNO, en donde se hace 

llegar la opinión Legal siendo a favor de la solicitando. 

Acuerdo: 

Aprobar La licencia por estudios de la MSC SC Ildaura Fernández Baca Barrio 

de Mendoza quien cuenta con la opinión legal que se solicitó en el anterior 

consejo de fecha 22 de julio del 2022. 

9. APROBACIÓN DEL DIAGNÓSTICO,  INFORME DE ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE NIVELACIÓN 

PARA ESTUDIANTES INGRESANTES 2022-I Y RESOLUCIONES DE 

RECONOCIMIENTO A LA COMISIÓN Y DOCENTE DE APOYO. 

Visto: 

El Informe Nº 003-2022-FTS-UNA/PUNO, recibido en fecha 18 de agosto del 

año en curso, presentado por la Dra. Nilda M. Flores Chávez, Directora de la 

Unidad de Tutoría de la Facultad de Trabajo Social, quien solicita la emisión de 

la Resolución Decanal de aprobación del diagnóstico, aprobación del Informe 

de Actividades Desarrolladas en la Implementación del Plan de Nivelación para 

Estudiantes ingresantes 2022-I, resolución por Felicitación al Docente que 

apoyo en la nivelación de estudiantes ingresantes M.Sc. Roberto Elvis Roque 

Claros, Docente de la Escuela Profesional de Estadística e Informática y como 

también una resolución de felicitación a los docentes del comité,  
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Acuerdo: 

SE APRUEBA el informe Nro 003- 2022-FTS-UNA-PUNO y al mismo tiempo 

entregar cuatro resoluciones que comprende de aprobación del diagnóstico, 

aprobación del informe de Actividades Desarrolladas en la Implementación del 

Plan de Nivelación para Estudiantes ingresantes 2022-I, resolución por 

Felicitación al Docente que apoyo en la nivelación de estudiantes ingresantes 

M.Sc. Roberto Elvis Roque Claros, Docente de la Escuela Profesional de 

Estadística e Informática y como también una resolución de felicitación a los 

docentes del comité. 

FINALIZACIÓN DE SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD: Siendo las 13:52 

minutos del medio día,  se dio por concluida la sesión ordinaria virtual de Consejo de 

Facultad de fecha 11 de agosto 2022, dejando constancia que forman parte de la 

presente sesión y acta, el registro de grabación habilitado por la Oficina de Tecnología 

e Informática (OTI) de la UNA Puno; a cuyo contenido nos remitimos en caso 

necesario; de lo que  damos fe. 

 

 

 

--------------------------------------- 

M.Sc. Juana Victoria Bustinza Vargas 

Secretaria Técnica FTS 

 

 

 

--------------------------------------- 

Dra. Vivian Rene Valderrama Zea 

DECANA  FTS 
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